
X Jornadas Universitarias de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

Impacto de las sentencias del TJUE en el ordenamiento laboral 
español 

Martes, 19 de junio (primera parte) 

16,00 h. 

16,10 h. 

16,20 h. 

17,00 h. 

17,40 h. 

18,00 h. 

18,20 h. 

19,00 h. 

19,40 h. 

20,00 h. 

Entrega de documentación y recepción de asistentes. 

Inauguración y presentación de las Jornadas. 

La jurisprudencia del TJUE. Su relación dialéctica con la jurisprudencia y la doctrina 

judicial española. 

Dr. D. Juan Molins García-Atance. Magistrado de la Sala Social del Tribunal Superior de 

Justicia de Aragón. 

El concepto comunitario de trabajador: proyección en el Derecho y la práctica judicial 
española. 

Dr. D. Juan García Blasco. Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

de la Universidad de Zaragoza. 

Coloquio conjunto. 

Pausa 

La contratación temporal y el principio comunitario de igualdad: influencia en la 

jurisprudencia y la doctrina judicial española. 
Dr. D. Ángel Luis de Val Tena. Profesor Titular –acreditado a Catedrático– de Derecho 

del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Zaragoza. 

Contratos a tiempo parcial y reducción de jornada: sobre las garantías y límites 

comunitarios y su aplicación en la jurisprudencia y la doctrina judicial española. 
Dr. D. Ángel Luis de Val Tena. Profesor Titular –acreditado a Catedrático– de Derecho 

del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Zaragoza. 

Coloquio conjunto. 

Fin de la jornada. 

* * * * *

Inscripción por Internet: http://www.maz.es/jornadasepj 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS  

DEDICACIÓN PROFESIONAL /  EMPRESA 

DIRECCIÓN  

TELÉFONO    FAX E-MAIL

REMITIR ESTE BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO O POR FAX: 
       Secretaría de la Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad de Zaragoza 

Edificio de la Facultad de Derecho (planta sótano) / Campus Pza. de San Francisco -  50009 Zaragoza 

Tel. 976 76 14 90 Fax. 976 76 14 99 E-mail: esprjur@unizar.es 

http://www.maz.es/Actualidad/Paginas/Agenda%20de%20eventos/Detalle-evento.aspx?evid=125
mailto:esprjur@posta.unizar.es


X Jornadas Universitarias de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

Impacto de las sentencias del TJUE en el ordenamiento laboral 
español 

Jueves, 21 de junio (segunda parte) 

16,20 h. Tiempo de trabajo. 

-Vacaciones retribuidas y el concepto comunitario de retribución global inherente
comparable: su aplicación en la jurisprudencia y doctrina judicial española.

- Innovaciones tecnológicas y tiempo de trabajo: regulación y jurisprudencia comunitaria
aplicada por los jueces y tribunales españoles.

Dr. Manuel Álvarez Alcolea. Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad

Social de la Universidad de Zaragoza. Director de la Escuela de Práctica Jurídica.

17,00 h. Transmisión de empresa: puntos críticos en la jurisprudencia comunitaria y su recepción en 
la jurisprudencia y doctrina judicial española. 

Dr. Manuel Álvarez Alcolea. Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social de la Universidad de Zaragoza. Director de la Escuela de Práctica Jurídica. 

17,40 h. Coloquio conjunto. 

18,00 h. Pausa 

18,20 h. La nueva configuración comunitaria del concepto de despido colectivo y su impacto en la 
experiencia judicial española. 

Dra. Sara Alcázar Ortiz. Profesora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 
Universidad de Zaragoza. 

19,00 h. El despido por discapacidad y la no discriminación: el concepto de enfermedad. Respuesta 
desde la experiencia judicial española. 

Dra. Sara Alcázar Ortiz. Profesora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 

Universidad de Zaragoza. 

19,40 h. Coloquio conjunto. 

20,00 h. Fin de la jornada. 

* * * * *

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Facultad de Derecho – Universidad de Zaragoza – Campus Plaza de San Francisco 

CUOTA DE INSCRIPCIÓN:  General: 120 euros; Asociados y colaboradores MAZ: 60 euros 

FECHA DE INSCRIPCIÓN:  Hasta el 15 de junio de 2018 

FORMA DE PAGO: 

- Transferencia bancaria (adjuntar copia de la orden de transferencia)
Concepto: “Jornadas de estudio y actualización” 
Titular de la cuenta: Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad de Zaragoza 
Número de Cuenta (IBERCAJA): ES60 2085 5202 7303 3153 5823 

- Cheque bancario a favor de la “Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad de Zaragoza”

(Rogamos remitir copia de la orden de transferencia a la E.P.J.) 


